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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08433408900320230015100 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia 

Bancolombia Sa Aristides Rafael Pallares 
Avila 

13/07/2023 Auto Decide - Agréguese Al 
Expediente, El Nuevo 
Buzón Electrónico Para 
Notificar Al 
Demandadoaristides Rafael 
Pallares Avila 

08433408900320220041900 Procesos 
Ejecutivos 

Cooperativa Legally 
Taxcoop 

Jennifer Ortiz Guerrero, 
Zoraida Emilia 
Contreras Hoyos 

13/07/2023 Auto Requiere 

08433408900320220052100 Procesos 
Ejecutivos 

Johana Liceth Mercado 
Vasquez 

 13/07/2023 Auto Ordena - Autorizar La 
Entrega De Los Depósitos 
Judiciales Que Se 
Encuentren En La Cuenta 
Del Despacho Al Dr. 
Andres Alberto Hereda 
Libreros 
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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08433408900320230002300 Procesos 
Verbales 
Sumarios 

Hilaria De La Hoz 
Duran 

Rogelio Antonio Del 
Villar Gutierrez 

13/07/2023 Auto Pone En 
Conocimiento 

08433408900320230022100 Tutela Inversiones Cobo 
Cuellar S En C 

Municipio De Malambo - 
Atlantico, Empresa 
Aguas De Malambo 

13/07/2023 Auto Admite 

08433408900320230020600 Tutela Manuel Antonio Angulo 
De Leon 

Instituto Transito De 
Malambo 

13/07/2023 Sentencia - Niega Amparo 
Hecho Superado 

08433408900320230009400 Tutela Ricardo Mario Fontalvo 
Caro 

Secretaria Distrital De 
Transito Y Seguridad 
Vial De Barranquilla 

13/07/2023 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion 

08433408900320230022300 Tutela Rosa Aura Zapata 
Garrido 

Sura Eps. 13/07/2023 Auto Admite 

08758600110620190098600 Con 1 Solicitud  Jorge Luis Escorcia Gil 13/07/2023 Auto Fija Fecha - Señalar 
El 26 De Julio De 2023 A 
Las 9:00 A.M., Para Llevar 
A Cabo Audiencia  

Preliminar De Sustitución 
De Medida De 
Aseguramiento 
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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08758600110620210112900 Del Hurto  Andy Jose Teran 
Rodriguez 

13/07/2023 Auto Fija Fecha - Señalar 
El Martes 22 De Agosto 
De 2023 A Las 9:00 A.M., 
A Fin De Llevar A Cabo 
Audiencia De Acusación, 

 



   

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

 
NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 112 
MALAMBO 13 DE JULIO 2023 
LA SECRETARIA 
LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 
 
Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro.  
Tel: 3885005 Ext 6037 
Correo: J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Malambo–Atlántico. Colombia 

RAD: 08433-4089-003-2023-00094-00 

ACCIONATE: RICARDO MARIO FONTALVO CARO  

DEMANDADO: SECRETARIA DISTRITAL DE TANSITO Y SEGURIDAD VIAL BARRANQUILLA 
DERECHO: DEBIDO PROCESO 
 

INFORME SECRETARIAL: A su despacho la tutela de la referencia, informándole que la accionante presento 
impugnación del fallo de tutela del 10 de octubre de 2022. 
Para su conocimiento y se sirva usted proveer. 
Malambo, julio 13 de 2023. 

 

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, julio trece (13) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

CONSIDERACIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho se torna este improcedente el 

escrito de impugnación presentado contra la sentencia de fecha 07 de julio de 2023, notificado 

por correo electrónico tal como se observa en el siguiente adjunto. 

 

 

mailto:J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 112 
MALAMBO 13 DE JULIO 2023 
LA SECRETARIA 
LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 
 
Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro.  
Tel: 3885005 Ext 6037 
Correo: J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Malambo–Atlántico. Colombia 

Por lo tanto el despacho no concederá dicha impugnación extemporánea, como quiera que el 

término para impugnar esta decisión era hasta el 12 de julio de 2023 y dicho escrito fue radicado 

a la bandeja del correo institucional a través de correo del accionante el día 13 de julio de 2022 

encontrándose fuera del término.  

 

 
En consecuencia se enviara a la Corte Constitucional el fallo proferido, para su eventual revisión.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

RESUELVE: 

 
1º.- NEGAR la impugnación interpuesta contra la sentencia de fecha 10 de octubre de 2022, por 
lo anteriormente expuesto.  
  
2º.- REMÍTASE el expediente, a la Honorable Corte Constitucional, para su eventual revisión.     
  
3º.- NOTIFÍQUESE a los intervinientes y al Defensor del Pueblo Regional Atlántico.   
 

 

 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ 

JUEZ  

JUZGADO 03 PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 

 
03 
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Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

 
Notificado Mediante Estado No. 112 
Malambo, Julio 14 De 2023. 
La Secretaria,  
LISETH ESPAÑA GUTIÉRREZ 

Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro. 
Tel:3885005 Ext 6037, Correo: 
J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Malambo–Atlántico. Colombia. 

 

CUI: 087586001106201900986  

RAD. INTERNO: G 2023-00056 

INDICIADO O INVESTIGADO: JORGE LUIS ESCORCIA GIL C.C. 72.154.184 

 DELITO: ACTO SEXUAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS 

REF: SUSTITUCIÓN DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO  

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su Despacho el proceso de la referencia 

informándole que ha sido radicada en este despacho solicitud de audiencia preliminar 

de SUSTITUCIÓN DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO, encontrándose pendiente su revisión. 

Sírvase usted proveer. 

Malambo, Julio 13 de 2023. 

 

La Secretaria, 

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIÉRREZ 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL. Malambo, Trece (13) de Julio de Dos   Mil 

Veintitrés (2023) 

 

OBJETO DEL PROVEÍDO 

 

Decidir sobre el trámite respectivo sobre la solicitud de audiencia preliminar de 

SUSTITUCIÓN DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO por parte del Dr. ESQUID MENA BERMUDEZ, 

quien funge como defensor del señor JORGE LUIS ESCORCIA GIL, previo las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

De lo anterior y tratándose de una audiencia de SUSTITUCIÓN DE MEDIDA DE 

ASEGURAMIENTO, considera esta agencia judicial fijar un término prudente para la 

realización de la audiencia, asimismo en razón de la notificación y comunicación a los 

sujetos procesales expresamente mencionados y requeridos para ello. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

 

R E S U E L V E 

 

“1.- Señalar el 26 DE JULIO DE 2023 a las 9:00 a.m., para llevar a cabo Audiencia 

Preliminar de SUSTITUCIÓN DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO por parte del Dr. ESQUID MENA 

BERMÚDEZ, quien funge como defensor del señor JORGE LUIS ESCORCIA GIL, dentro del 

proceso CUI 087586001106201900986. 

 

2.- NOTIFÍQUESE para su debida y oportuna asistencia al FISCALÍA 09 SECCIONAL 

UNIDAD CAIVAS – SOLEDAD, a los correos Correo Electrónico 

ricardo.caliz@fiscalia.gov.co giovanna.naizzir@fiscalia.gov.co, al investigado en 

JORGE LUIS ESCORCIA GIL al correo ecbarranquilla@inpec.gov.co, al defensor ESQUID 

MENA BERMÚDEZ camilo.chaves@fiscalia.gov.co al defensor ESQUID MENA BERMÚDEZ 

en el Correo electrónico: Abogados9221@gmail.com, a la víctima LUZ MILAGRO 

mailto:J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ricardo.caliz@fiscalia.gov.co
mailto:ecbarranquilla@inpec.gov.co
mailto:camilo.chaves@fiscalia.gov.co
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ANAYA MANTILLA  en la Carrera 30 – 37ª CIUDAD CARIBE DOS y al Personero Municipal 

de Malambo en el correo personeriademalambo@hotmail.com. 

 

4.- EXHORTAR a las partes intervinientes a fin de que adopten las medidas tecnológicas 

correspondientes para efectos de llevar a cabo Audiencia Virtual, debiendo hacer las 

pruebas correspondientes de Audio y Sonido con suficiente antelación a la fecha de la 

Audiencia, asimismo deberán tener descargada la plataforma TEAMS y estar atentos 

al link que les será remitido por correo electrónico 15 minutos antes, a la hora 

programada. 

 

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

TOMAS RAFAEL PADILLA PÉREZ 

LA JUEZA 

 

 

 

Cumplido con Oficio No. 0505 

01 
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Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

Notificado Mediante Estado No. 112 
Malambo, Julio 14 De 2023. 
La Secretaria,  
LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 

Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro. 

Tel:3885005 Ext 6037, Correo: 
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Malambo–Atlántico. Colombia. 

 

 
RAD. 08433-40-89-003-2022-00419-00 
 DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIO LEGALLYTAX “LEGALLYTAXCOOP” 
NIT. No. 901.113.202 – 5 
DEMANDADO: JENNIFER ESTHER ORTIZ GUERRERO, C.C. No. 1.143.437.823 
                           ZORAIDA EMILIA CONTRERAS HOYOS, C.C. No 32.753.035 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 
SEÑOR JUEZ: su despacho el presente proceso informándole que la parte ejecutante solicita se 
requiera al pagador de GSS COLOMBIA LINE para que explique los motivos porque no ha dado 
respuesta a lo solicitado por este Juzgado.                               
Malambo, julio 13 de 2023. 

 

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, julio trece (13) de dos mil 

veintitrés (2023). 

 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, observa el despacho que efectivamente el apoderado 

de la parte demandante, solicita se sirva requerir al Pagador de GSS COLOMBIA LINE para que informe 

los motivos de porque no han dado cumplimiento a lo ordenado por este despacho mediante oficio No. 

260 de fecha 27 de abril de 2023, con relación al embargo de los dineros que reciba la demandada 

JENNIFER ESTHER ORTIZ GUERRERO identificada con c.c.  No. 1.143.437.823 En calidad de 

empleado o cualquier otra calidad, de la entidad GSS COLOMBIA LINE. 

 

En consecuencia, es procedente hacer un requerimiento al referido pagador teniendo en cuenta que no 

ha realizado los descuentos correspondientes. 

 
Por tanto y en mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 
 

R E S U E L V E: 
 
1. Requiérase al pagador de GSS COLOMBIA LINE para que informe los motivos por los cuales no ha 

efectuado los descuentos ordenados en virtud de la medida decretada en auto de fecha 24 de abril de 

2023 y comunicado a través del Oficio No. 260 de fecha 27 de abril de 2023, con relación al embargo 

de los dineros que reciba la demandada JENNIFER ESTHER ORTIZ GUERRERO identificada con c.c.  

No. 1.143.437.823 En calidad de empleada o cualquier otra calidad, de la entidad GSS COLOMBIA 

LINE. ofíciese  

 

2. Adviértaseles que el incumplimiento a lo ordenado le hará acreedor a las sanciones de ley, como lo 

es el responder por los valores dejados de consignar y una multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 

mensuales, tal como lo consagra Parágrafo 2º del artículo 593 del Código General del Proceso. Líbrese 

el oficio correspondiente.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ 
JUEZ 

 
  

mailto:J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

Notificado Mediante Estado No. 112 
Malambo, Julio 14 De 2023. 
La Secretaria,  
LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 

Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro. 
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RAD. 08433-40-89-003-2023-00023-00                                                       
DEMANDANTE: HILARIA ISABEL DE LA HOZ DURAN    C.C 22.620.384  
DEMANDADOS: ROGELIO ANTONIO DEL VILLAR GUTIERREZ  C.C 3.753.346 
PROCESO: ALIMENTOS DE MAYOR 
 
 
INFORME SECRETARIAL: SEÑORA JUEZ, doy cuenta a usted de la anterior demanda informándole 
que la FOPEP remitió una comunicación informando procedió con el aumento de la cuota de alimentos 
ordenada. Al Despacho para lo que estime proveer.                                       
Malambo, Julio 13 de 2023. 

La Secretaria,                                                 

                                                            LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ           

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, julio trece (13) de dos mil 

veintitrés (2023). 

CONSIDERACIONES: 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, FOPEP informa que ha procedido a modificar la 
medida de embargo que recae sobre la pensión del señor Rogelio Antonio del Villar Gutiérrez, razón por 
la cual a partir del mes de julio de 2023 se aumenta el porcentaje a la medida del 20% al 30%, según lo 
ordenado por el despacho. 
 
Así mismo se observa que mediante auto de fecha 22 de junio de 2023, se acogió el acuerdo 
conciliatorio entre las partes y se fijó la cuota alimentaria a cargo del señor ROGELIO ANTONIO DEL 
VILLAR GUTIERREZ, identificado con la C.C. No. 3.753.346, y a favor de la  señora HILARIA ISABEL 
DE LA HOZ DURAN  con CC No. 22.620.384, en un 30% de la mesada pensional, adicionales y demás 
emolumentos embargables que percibe el señor ROGELIO ANTONIO DEL VILLAR GUTIERREZ, 
identificado con la C.C. No. 3.753.346 en calidad de pensionado de FOPEP, que deben ser 
consignados por el pagador de dicha entidad en la cuenta de ahorros que se ordenará abrir a 
nombre de la señora HILARIA ISABEL DE LA HOZ DURAN  con CC No. 22.620.384, en el Banco 
Agrario, por lo que dando alcance a esto, se requerirá a la parte demandante que allegue con destino 
a este proceso certificación bancaria  de la cuenta de ahorro del Banco Agrario actualizada, a efectos 
de remitir a Fopep oficio informando el número de la cuenta de ahorros, junto a la certificación bancaria 
allegada, a fin que los dineros sean depositados al número de cuenta informado. 

 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, 
 

R E S U E L V E  
 
1.- Póngase en conocimiento de la parte demandante el Oficio RAD. 2023018726, a través del cual 
FOPEP informa sobre el aumento del porcentaje de la medida de embargo que recae sobre la pensión 
del señor Rogelio Antonio del Villar Gutiérrez del 20% al 30%. 
 
 2.- Requerir a la parte demandante a efectos de allegue con destino a este proceso certificación 
bancaria de la cuenta de ahorro del Banco Agrario actualizada, una vez cumplido esto, ofíciese a FOPEP 
sobre la orden de pago permanente. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ 
JUEZ 

mailto:J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUI: 087586001106202101129 

RAD. INT: 08433-40-89-003-2021-00351-00 

ACUSADO: ANDY JOSÉ TERÁN RODRÍGUEZ 

DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO 

REF: AUDIENCIA DE ACUSACIÓN   

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la solicitud penal de la referencia 

en la cual se encuentra pendiente fijar nueva fecha. Sírvase usted proveer. 

Malambo, Julio 13 de 2023.  

La Secretaria, 

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIÉRREZ  

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL. MALAMBO, Trece (13) de Julio de Dos Mil 

Veintitrés (2023). 

 

OBJETO DEL PROVEÍDO 

 

Decidir sobre el trámite respectivo sobre la solicitud de AUDIENCIA DE ACUSACIÓN, 

dentro del proceso penal CUI  087586001106202101129, que se sigue en contra del 

señor ANDY JOSÉ TERÁN RODRÍGUEZ por el delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, 

previos las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Que en audiencia celebrada el 13 de julio de 2023, la FISCALÍA SEGUNDA LOCAL DE 

MALAMBO, representada por el doctor ANÍBAL BERNARDO SAMPER DE ÁVILA, solicitó el 

aplazamiento de la audiencia en atención que existe otra víctima que no ha sido 

relacionada dentro del proceso, que es el señor OMAR MARISCAL AFANADOR, del cual 

este Despacho no tenía conocimiento, en consideración a ello y tratándose de una 

AUDIENCIA DE ACUSACIÓN, por parte del ente investigador considera esta agencia 

judicial que es necesario fijar un término prudente para la realización de la audiencia 

en razón de la notificación y comunicación a los sujetos procesales expresamente 

mencionados, siendo la fecha más cercana disponible de acuerdo a la agenda 

disponible del despacho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo, 

 

R E S U E L V E 

 

1. SEÑALAR el MARTES 22 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 9:00 a.m., a fin de llevar a cabo 

AUDIENCIA DE ACUSACIÓN, dentro del proceso penal CUI 

087586001106202101129, que se sigue en contra del señor ANDY JOSÉ TERÁN 

RODRÍGUEZ por el delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO. 

 

2. NOTIFÍQUESE para su debida y oportuna asistencia al FISCALÍA SEGUNDA  LOCAL 

DE MALAMBO, representada por el Dr. ANÍBAL SAMPER en el correo 

anibal.samper@fiscalia.gov.co ,al acusado ANDY JOSÉ TERÁN RODRÍGUEZ en el 
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correo andytr0423@gmail.com,  defensor EVELIO ALFONSO GARCÍA PACHECO en 

los correos evgarcia@defensoria.edu.co, evegarcia769@hotmail.com,  y al 

personero municipal de malambo en el correo 

personeriamunicipaldemalambo@hotmail.com 

 

3. EXHORTAR a las partes intervinientes a fin de que adopten las medidas 

tecnológicas correspondientes para efectos de llevar a cabo Audiencia Virtual, 

haciendo pruebas de sonido y audio previamente e infórmese que la misma se 

llevara a cabo a través de la plataforma colaborativa TEAMS, para lo cual se 

sugiere tener descargadas las aplicaciones, teniendo en cuenta que se enviara el 

link por el correo el electrónico con antelación a la hora señalada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TOMAS RAFAEL PADILLA PÉREZ 

 

anibal.samper@fiscalia.gov.co , 

andytr0423@gmail. 

evgarcia@defensoria.edu.co, evegarcia769@hotmail.com,   

 personeriamunicipaldemalambo@hotmail.com 
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RAD. 08433-40-89-003-2023-00221-00 
ACCIONANTE: JOSE ASDRUBAL BOTERO GARCIA repr Legal INVERSIONES  
COBO CUELLAR NIT 802.012.807-8 
ACCIONADO: MUNICIPO DE MALAMBO y EMPRESA AGUAS DE MALAMBO  
GRUPO EPM. 
REF: ACCIÓN DE TUTELA 
DERECHO: DERECHO DE PETICION- DEBIDO PROCESO 
 

 

 
SEÑORA JUEZ: Informo a usted que la presente acción de tutela fue inadmitida por auto anterior y la 
parte accionante subsano el yerro advertido, aportando certificado de existencia y representación legal 
actualizado. Para su conocimiento y sírvase proveer. 
Malambo, Julio 13 de 2023. 
La Secretaria,  
                                                                    

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ  
  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, Julio trece (13) de 
dos mil veintitrés (2023).  
 
 
El  señor  JOSE ASDRUBAL BOTERO GARCIA  en representación Legal de INVERSIONES COBO 
CUELLAR instauró acción de tutela contra de MUNICIPO DE MALAMBO y EMPRESA AGUAS DE 
MALAMBO  GRUPO EPM, por la presunta vulneración al derecho de Petición y Debido Proceso, 
Examinando la aptitud del escrito a impulsar, se colige que debe admitirse por reunir las exigencias 
del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y el artículo 1º del Decreto 1382 de 2000. Reclamación que 
se tramitará conforme prescribe el artículo 37 Ibídem.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo,  
 

R E S U E L V E: 
 

1º. ADMITIR la presente solicitud de tutela presentada por el señor JOSE ASDRUBAL BOTERO 
GARCIA en representación Legal de INVERSIONES COBO CUELLAR contra el MUNICIPO DE 
MALAMBO y EMPRESA AGUAS DE MALAMBO  GRUPO EPM, por cuanto reúne los requisitos para 
ello. 
 
2º. ORDENAR al MUNICIPO DE MALAMBO y EMPRESA AGUAS DE MALAMBO GRUPO, se 
pronuncie sobre los hechos planteados por el accionante, en su solicitud de tutela de los derechos 
fundamentales de Petición y Debido Proceso. 
 
Se le advierte al MUNICIPO DE MALAMBO y EMPRESA AGUAS DE MALAMBO  GRUPO EPM, 
mediante sus representantes legales, que los informes se entienden  rendidos bajo la gravedad del 
juramento y la omisión injustificada en el envío de los mismos a más tardar  dentro de las cuarenta y 
ocho (48) siguientes contadas a partir de la notificación dará lugar  a la sanción por desacato 
consagrada en el artículo 52 del Decreto 2591/91 y se tendrán por ciertos los  hechos manifestados 
por el peticionario y se entrará a resolver de plano. Líbrense los oficios correspondientes. 
 
3º. VINCULAR al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE MALAMBO y a la PROCURADURIA 
PROVINCIAL DE INSTRUCCION BARRANQUILLA a la presente acción  constitucional  por  ostentar  
interés  jurídico  y  para  efectos  de  esclarecer  los hechos materia de la presente acción, a fin de 
que igualmente se pronuncien sobre los hechos contenidos en la misma y sobre el proceso que cursa 
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en el Juzgado bajo el RADICADO 08-433-40-89-001-2022-00331-00 y la acción radicada 08-00-1220-
4000-2023-00079-00, en la Procuraduría. 
 
 
Se le advierte a al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE MALAMBO y a la PROCURADURIA 
PROVINCIAL DE INSTRUCCION BARRANQUILLA que los informes se entienden rendidos bajo la 
gravedad del juramento y la omisión injustificada en el envío de los mismos a más tardar dentro de 
las cuarenta y ocho (48) siguientes contadas a partir de la notificación a las 5:00 PM dará lugar a la 
sanción por desacato consagrada en el artículo  52  del  Decreto  2591/91  y  se  tendrán  por  ciertos  
los  hechos  manifestados  por  el peticionario y se entrará a resolver de plano. 
 

 
4º. ADVERTIR a las partes vinculadas en el asunto de esta providencia que, con el envío directo del 
presente proveído a sus correos electrónicos, QUEDAN DEBIDAMENTE NOTIFICADOS de lo aquí 
ordenado, sin necesidad de remitirles oficio alguno, esto es, EL JUZGADO NO LES OFICIARÁ Y 
DEBERÁN EN EL TÉRMINO CONFERIDO ALLEGAR LA RESPECTIVA RESPUESTA (conforme 
al artículo 111 del código general del proceso) con la cual ejerzan su derecho a la defensa y 
contradicción, acatar la orden judicial emitida y allegar la prueba documental digitalizada, iterase, sólo 
con la notificación que se efectúe a sus correos electrónicos de la presente providencia. Lo anterior, 
en aplicación a los principios de publicidad, prevalencia del derecho sustancial, economía, celeridad 
y eficacia, a efectos de dar mayor agilidad, no dilatar el trámite de las acciones constitucionales, 
brindar una mejor prestación del servicio y disminuir la excesiva carga laboral que afrontan 
actualmente los despachos judiciales a nivel Nacional, con ocasión a la implementación de la 
virtualidad al 100% y ejecución de las tecnologías de la información y las comunicaciones en todas 
las actuaciones judiciales. 
 

5º. ADVERTIR a las partes vinculadas en el asunto de este auto que, el archivo electrónico de la 
respuesta que efectúen, junto con los anexos, si los tuvieren, lo alleguen al correo electrónico 
institucional de este Despacho Judicial j03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co , único canal 
habilitado para tal fin, en UN SÓLO ARCHIVO PDF, convertido directamente de Word (no escaneado 
ni fotos), con la opción OCR (reconocimiento óptico de caracteres) que permita la búsqueda fácil 
dentro del mismo archivo; que en el nombre de dicho archivo PDF se refleje primero el radicado y 
tipo de proceso, luego el contenido del mismo, sin espacios, anteponiendo mayúscula a cada palabra, 
sin caracteres especiales como /#%&:<>().¿?, o tildes ni pronombres, preposiciones y/o abreviaturas; 
si contiene una fecha, usar el formato AAAA-MM-DD conforme al protocolo del expediente digital 
(Acuerdo PCSJA20-11567/2020). Además, que en el contenido de la aludida respuesta figuren los 
datos para efectos de notificación judicial (correo electrónico, dirección física, número de teléfono fijo 
y celular) de la persona o entidad que suscribe el documento. 
 
6º. NOTIFIQUESE está providencia a las partes intervinientes en esta tutela y a la defensoría del 
pueblo a los correos electrónicos 
atlantico@defensoria.gov.co 
cesaremiliograu1987@gmail.com 
jvasquezs@procuraduria.gov.co  
j01prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
despacho@malambo-atlantico.gov.co 
gobierno@malambo-atlantico.gov.co 
juridica@malambo-atlantico.gov.co 
planeacion@malambo-atlantico.gov.co 
infraestructura@malambo-atlantico.gov.co 
buzoncorporativo@aguasdemalambo.com 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Sentencia de Primera Instancia N° 067 

 

 

RAD. 08433-40-89-003-2023-00206-00 

ACCIONANTE: MANUEL ANTONIO ANGULO DE LEON.  

ACCIONADO: INSTITUTO DE TRANSITO DE MALAMBO. 

PROCESO: TUTELA 

DERECHO: PETICION 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, trece (13) de julio 

de dos mil veintitrés (2023). 

I.- ASUNTO 

 

Corresponde a este despacho pronunciarse sobre la acción constitucional instaurada por El 

señor MANUEL ANTONIO ANGULO DE LEON instauró acción de tutela contra INSTITUTO DE 

TRANSITO DE MALAMBO, por la presunta violación de su derecho fundamental de petición.  

 

II.- ANTECEDENTES  

 

El señor MANUEL ANTONIO ANGULO DE LEON instauró acción de tutela contra INSTITUTO 

DE TRANSITO DE MALAMBO, para que se le protejan su derecho fundamental de petición, 

elevando como pretensión que se ordene a la accionada proceda a dar respuesta congruente, 

de fondo y sin evasivas a las solicitudes plasmadas en el derecho de petición de fecha 26 de 

mayo de 2023. 

 

 

 II.-1.- HECHOS 

 

Indica el  accionante, en resumen, que:  

 

Que en fecha 26 - 05 – 2023 envíe derecho(s) de petición cual recibí radicado No. 

20230526A1657AB, por parte del INSTITUTO DE TRANSITO DE MALAMBO y a la presente 

fecha no he recibido respuesta ni se me ha enviado copia de los documentos públicos solicitados 

a los cuales puedo tener acceso según el artículo 74 de la Constitución. Se debe tener en cuenta 

que en caso de que ellos argumenten que no son competentes para resolver la petición es su 

obligación legal (so pena de prevaricar) remitir la petición a la entidad competente según el 

artículo 21 de la ley 1437 de 2011. 

 

II.-2.- TRÁMITE PROCESAL 

 

Mediante proveído fechado junio  28 de 2023, se admitió esta acción, ordenándose requerir a las 

accionadas para que se pronunciara sobre los hechos contenidos en la presente acción.  

 

Surtida la notificación, se recibió contestación por parte del señor LUAD CASTRO GIRALDO en 

calidad de Secretario de Tránsito y Transporte (E) de Malambo, procedió a contestar el presente 
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proceso sumario, allegando al correo de esta dependencia judicial informe de lo requerido en 

fecha 04 de julio de 2023, así: 

 

 
 

II.- 3.- PRUEBAS 

 

Se decide con fundamento en las afirmaciones contenidas en la solicitud de tutela, el informe 

junto al material documental aportado por la accionada Secretaria de Tránsito y Transporte de 

Malambo, así como las pruebas y anexos aportados. 

 

III.- CONSIDERACIONES 

 

Descrita la actuación surtida con ocasión del trámite preferente, resulta válido asegurar que el 

señor MANUEL ERNESTO ANGULO LEON es titular del derecho presuntamente agraviado, está 

legitimado para solicitar su protección, mientras que el señor LUAD CASTRO GIRALDO en 

calidad de Secretario de Tránsito y Transporte (E) de Malambo está legitimada en la causa por 

pasiva, restando agregar que esta agencia judicial es competente para resolver este conflicto 

según previenen los artículos 37 del Decreto 2591 de 1991 y 1° del Decreto 1382 de 2000.     

 

La Acción de Tutela consagrada en el artículo 86 superior, es un mecanismo concebido para la 

protección inmediata de los derechos fundamentales de toda persona, cuando éstos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o de los 

particulares, en los casos expresamente previstos en la Ley. 

 

Para la procedencia de este mecanismo tutelar, es necesario que el afectado no disponga de 

otro medio de defensa judicial para hacer valer sus derechos, salvo que se ejerza como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
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La acción de tutela procede a título subsidiario cuando la protección judicial del derecho 

fundamental no puede plantearse, de manera idónea y eficaz, a través de un medio judicial 

ordinario y, en este sentido los medios judiciales ordinarios tienen preferencia sobre la acción de 

tutela. No obstante, la acción de tutela procede como mecanismo transitorio, así exista un medio 

judicial ordinario, cuando ello sea necesario para evitar un perjuicio irremediable. La existencia 

de dichos medios, será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia atendiendo las 

circunstancias en que se encuentra la solicitante. 

 

En el caso analizado, el señor MANUEL ERNESTO CASTRO GIRALDO, considera que el 

SECRETARIA DETRÁNSITO DE MALAMBO Y ALCALDIA DE MALAMBO vulnera el derecho 

incoado en la presente acción constitucional al no haber dado respuesta a su derecho de petición 

elevado en fecha 05 de enero de 2023.   

  

III.-1 Problema Jurídico 

 

¿El extremo pasivo comprometió los derechos amenazados o vulnerados al no dar respuesta a 

los derechos de petición interpuesto por el accionante?  

 

III.-2 Marco Jurisprudencial 

 

Respecto de la procedencia de la acción de tutela como mecanismo para la salvaguarda del 

derecho de petición ha señalado la Honorable Corte Constitucional:  

 

“…quien encuentre que la debida resolución a su derecho de petición no fue producida o 

comunicada dentro de los términos que la ley señala, esto es, que se quebrantó su garantía 

fundamental, puede acudir directamente a la acción de amparo constitucional”1. 

 

Asimismo esa Corporación en relación con la naturaleza del derecho involucrado, desde antaño 

con singular claridad expresa: 

 

“(…) i) Es un derecho fundamental determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa; y ii) Su contenido esencial comprende los siguientes elementos: a) la 

posibilidad cierta y efectiva de elevar, en términos respetuosos, solicitudes ante las 

autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas; b) la respuesta 

oportuna, es decir, dentro de los términos establecidos en el ordenamiento jurídico; c) la 

respuesta de fondo o contestación material, lo que supone que la autoridad entre en la 

materia propia de la solicitud, sobre la base de su competencia, refiriéndose de manera completa 

a todos los asuntos planteados (plena correspondencia entre la petición y la respuesta), 

excluyendo fórmulas evasivas o elusivas; y d) la pronta comunicación de lo decidido al 

peticionario, con independencia de que su sentido sea positivo o negativo (…)2”. 

 

Mientras que sobre el deber que se cierne en cualquier autoridad o particular de “resolver de 

fondo la pretensión”, ha manifestado: 

 

                                                 
1 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-149 de 2013.MP. Dr. LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ. 
2CORTE CONSTITUCIONAL. Sala Plena. Sentencia C- 510 de 25 de mayo de 2004. MP. Dr. ALVARO TAFUR GALVIS. 
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“(…) Una respuesta es suficiente cuando resuelve materialmente la petición y satisface los 

requerimientos del solicitante, sin perjuicio de que la respuesta sea negativa a las pretensiones 

del peticionario; es efectiva si la respuesta soluciona el caso que se plantea (artículos 2, 86 y 

209 de la C.P.); y es congruente si existe coherencia entre lo respondido y lo pedido, de tal 

manera que la solución a lo pedido verse sobre lo preguntado y no sobre un tema semejante o 

relativo al asunto principal de la petición, sin que se excluya la posibilidad de suministrar 

información adicional que se encuentre relacionada con la petición propuesta(…)3”. 

 

De otro lado, parece diáfano convenir que si bien es cierto la carencia actual de objeto tiene como 

característica esencial que la orden del juez de tutela no surtiría ningún efecto, vale decir, “caería 

en el vacío”, este fenómeno de supresión de materia tutelable es concebido por la corporación 

vértice, así:  

 

“(…) La carencia actual de objeto por hecho superado, se da cuando en el entre tanto de la 

interposición de la demanda de tutela y el momento del fallo del juez de amparo, se repara la 

amenaza o vulneración del derecho cuya protección se ha solicitado. En dicho sentido, no es 

perentorio para los jueces de instancia, aunque sí para la Corte en sede de revisión, incluir en la 

argumentación de su fallo el análisis sobre la vulneración del(los) derecho(s) fundamental(es) 

planteado(s) en la demanda. Sin embargo puede hacerlo, sobre todo si considera que la decisión 

debe incluir observaciones acerca de los hechos del caso estudiado, incluso para llamar la 

atención sobre la falta de conformidad constitucional de la situación que originó la tutela, o para 

condenar su ocurrencia y advertir la inconveniencia de su repetición, so pena de las sanciones 

pertinentes, si así lo considera. De otro lado, lo que sí resulta ineludible en estos casos, es que 

la providencia judicial incluya la demostración de la reparación del derecho antes del momento 

del fallo. Esto es, que se  demuestre el hecho superado (…)4”.    

 

III.-3.-CASO CONCRETO 

 

Observa el despacho que la pretensión del accionante estriba en que se ordene a la accionada 

emita respuesta frente a la petición de fecha 05 de enero de 2023.   

Al respecto, recuerda este despacho que en sentencia T-149 de 2013, la Alta Corporación 

Constitucional precisó: 

“…quien encuentre que la debida resolución a su derecho de petición no fue producida o 

comunicada dentro de los términos que la ley señala, esto es, que se quebrantó su garantía 

fundamental, puede acudir directamente a la acción de amparo constitucional.” 

Ahora bien, del acervo probatorio que permanece en el expediente, encuentra el despacho que 

efectivamente el hoy accionante elevó petición en fecha 05 de enero de 2023, a la cual no se 

respondió dentro del término estipulado por la ley, razón por la cual en principio la entidad 

encartada vulneró el derecho a presentar petición del accionante.   

No obstante lo anterior, una vez extendido el procedimiento al que invita la presente acción, se 

observa que la entidad accionada Secretaria de Tránsito y Transporte de Malambo mediante el 

                                                 
3CORTE CONSTITUCIONAL. Sala Octava de Revisión, Sentencia T- 528 de 10 de julio de 2007. MP. Dr. ALVARO TAFUR GALVIS.  
4 CORTE CONSTITUCIONAL. Sala Octava de Revisión. Sentencia T-612 de 2 de septiembre de 2009. Ma. Po. Dr. HUMBERTO ANTONIO 
SIERRA PORTO.   
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señor LUAD CASTRO GIRALDO en calidad de Secretario (E) de la entidad, allegó contestación 

en cuanto a los hechos originarios, en la que expresó que esa secretaria ha determinado declarar 

la prescripción de oficio de la orden de comparendo M1F010921 a título de MANUEL ERNESTO 

CASTRO GIRALDO con C.C. 8.738.690, bajo la resolución de prescripción  STTM-RP-2023-

00101, así mismo ACTUALIZAR LAS BASES DE DATOS del SIMIT y demás aplicativos 

articulados, con la respuesta se allego por la accionada dicha resolución y búsqueda efectuada 

en el SIMIT. 

 

El despacho procedió a realizar una consulta en la página del Simit 

https://fcm.org.co/simit/#/estado-cuenta?numDocPlacaProp=8795477  arrojando lo siguinet la 

consulta: 

 

 
 

Donde se corrobora que a la fecha no figura comparendo y/o resolución alguna relacionada con 

el organismo de transito que hoy funge como accionada. 

 

Aunado a la prueba allegada por la accionada, resolución de prescripción  STTM-RP-2023-00101 

DE 30/06/2023 observa esta instancia que la petición elevada al organismo de transito por el 

accionante ha sido satisfecha, puesto que la entidad declaró la prescripción de la acción de 

cobro de los  comparendos M1F010921 mediante resolución antes referenciada. 

 

En este orden de ideas y bajo el abrigo que motiva la petición del accionante, es factible 

determinar que la respuesta y las pruebas allegadas al plenario donde le comunican al 

accionante que los comparendos que solicitó su prescripción mediante derecho de petición de 

fecha 26 de mayo de 2023 fueron debidamente prescritos de oficio por la accionada, se repara 

la amenaza o vulneración del derecho cuya protección se ha solicitado en la presente acción. 

 

A propósito, señaló la Honorable Corte: 

 

“La carencia actual de objeto por hecho superado se da cuando entre el momento de la 

interposición de la acción de tutela y el momento del fallo se satisface por completo la pretensión 

contenida en la demanda de amparo, razón por la cual cualquier orden judicial en tal sentido se 

torna innecesaria. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante la orden del juez 

de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden alguna. Respecto a la carencia actual 

de objeto por hecho superado, la Corte ha indicado que el propósito de la acción de tutela se 

limita a la protección inmediata y actual de los derechos fundamentales, cuando éstos resulten 
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vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades públicas, o de los 

particulares en los casos expresamente consagrados en la ley”.5 (Subrayado del despacho). 

 

Conlleva lo anterior a concluir, que conforme a la jurisprudencia constitucional, la amenaza que 

desató la inconformidad del accionante en el presente caso ha desaparecido. 

 

Por lo anterior, es dable aplicar el artículo 26 del Decreto 2591 de 1991, por cuanto se concluye 

que los hechos que originaron la presente acción han sido superados y, en consecuencia, se 

halla satisfecha la pretensión invocada en la tutela. 

 

En razón y mérito a lo expuesto el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MALAMBO, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley, 

IV.- RESUELVE 

1.- DECLARAR la improcedencia de la presente acción de tutela por carencia actual de objeto 

(hecho superado), instaurada por el señor MANUEL ERNESTO CASTRO GIRALDO con C.C. 

8.738.690, en contra de SECRETARIA DETRÁNSITO DE MALAMBO y ALCALDIA DE 

MALAMBO, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

2.- CONMINAR a la  SECRETARIA DETRÁNSITO DE MALAMBO Y ALCALDIA DE MALAMBO, 

para que no vuelva a incurrir en la conducta que dio origen a la presentación de la presente 

acción de tutela. 

3.- NOTIFÍQUESE este pronunciamiento a los extremos involucrados en este trámite 

constitucional y al Defensor del Pueblo Regional Atlántico (Artículo 16 Decreto 2591 de 1991). 

atlantico@defensoria.gov.co 

transito@malambo-atlantico.gov.co 

juliocafo@hotmail.com 
 

4.- En caso de no ser impugnado el presente fallo, remítase esta acción a la Honorable Corte 

Constitucional, para su eventual revisión (artículo 31, ídem).   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON  

LA JUEZA 

                                                                          
03 
 

 

                                                 
5 Corte Constitucional. Sentencia T- 358 de 2014. MP. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB. 
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RAD. 08433-40-89-003-2023-00151-00                                                       
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: ARISTIDES RAFAEL PALLARES AVILA 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO CON GARANTÍA REAL 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
SEÑOR JUEZ: A su Despacho el presente Proceso, le informo que la apoderada de la 
demandante, aportó nuevo buzón electrónico para notificar al demandado ARISTIDES 
RAFAEL PALLARES AVILA. 
Sirva proveer, julio 13 de 2023. 
 La Secretaria, 
 
 

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, julio trece 

(13) de dos mil veintitrés (2023).  

 
El Despacho advierte que, la apoderada de la demandante, aportó nuevo buzón electrónico 
para notificar al demandado ARISTIDES RAFAEL PALLARES AVILA, 
(aristidespallares@gmail.com ), el cual, según su afirmación, fue obtenido del formulario que 
lleva por nombre “SOLICITUD DE CREDITO SOLUCIÓN INMOBILIARIA”, diligenciado por el 
demandado al momento de vincularse con la demandante. 
 
En atención a lo anterior, se ordenará agregar al expediente la información anterior e instará 
a la parte actora para que notifique al demandado ARISTIDES RAFAEL PALLARES AVILA, 
para lo cual se le concede el término de treinta (30) días, so pena de declararse terminado el 

proceso. 
 

Por tanto y en mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

RESUELVE: 

1. Agréguese al expediente, el nuevo buzón electrónico para notificar al demandado 

ARISTIDES RAFAEL PALLARES AVILA, (aristidespallares@gmail.com ). 

2. Requerir a la parte actora para que notifique al demandado ARISTIDES RAFAEL 
PALLARES AVILA, (aristidespallares@gmail.com ), para lo cual se le concede el término de 
treinta (30) días, so pena de declararse terminado el proceso.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ 
JUEZ 
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RV: NOTIFICACION RADICADO 00094-2023 - SEGUNDO FALLO

Vanessa Paola Martinez Maldonado
Jue 13/07/2023 16:01

Para:Aron Joseph Ardila Cantillo <aardilac@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Juzgado 03 Promiscuo Municipal - Atlántico -
Malambo <j03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Ricardo Fontalvo <ricardofontalvo110@hotmail.com>

Enviado: jueves, 13 de julio de 2023 15:50

Para: Vanessa Paola Mar�nez Maldonado <vmar�nm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Re: NOTIFICACION RADICADO 00094-2023 - SEGUNDO FALLO

Buenas tardes, 
Mediante el siguiente hago uso de la impugnación del segundo fallo mencionado en el asunto y la
sustentaré ante el juzgado qué le corresponda 

Enviado desde mi Huawei

-------- Mensaje original --------
De: Vanessa Paola Martinez Maldonado <vmartinm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: vie., 7 jul. 2023, 4:41 p. m.
Para: atlantico@defensoria.gov.co, Ricardofontalvo110@hotmail.com,
notijudiciales@barranquilla.gov.co, atencionalciudadano@barranquilla.gov.co, ANDRES MAURICIO
CARO BELLO <jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>
CC: Juzgado 03 Promiscuo Municipal - Atlántico - Malambo
<j03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: NOTIFICACION RADICADO 00094-2023 - SEGUNDO FALLO

Malambo, Julio 07 de 2023. 

Señor (es):

Cordial Saludo, 

 

Por medio del presente, comunico a usted NOTIFICACION RADICADO 00094-2023 -

SEGUNDO FALLO.

Quedando atentos,

Cordialmente,  
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/frmConsulta.aspx?opcion=consulta

Consulta Estados

Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

003-promiscuo-municipal-de-malambo/63

Malambo-Atlántico. Colombia.

IMPORTANTE 

Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de Lunes

a Viernes de 8:00 AM a 5:00 PM, cualquier documento recibido posterior a esta

última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia
que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5
de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Malambo 

 

 
NOTIFICADO MEDIANTE ESTADO No. 112 
MALAMBO 13 DE JULIO 2023 
LA SECRETARIA 
LISETH ESPAÑA GUTIERREZ 
 
Dirección: Calle 11 No. 14-03, Barrio Centro.  
Tel: 3885005 Ext 6037 
Correo: J03prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Malambo–Atlántico. Colombia 

RAD: 08433-4089-003-2022-00521-00 

ACCIONATE: JOHANNA LICETH MERCADO VASQUEZ C.C. 1.042.436.333 

DEMANDADO: EDUWIN DE JESUS PEÑA CASTRO C.C. 72.011.740 
PROCESO: EJECUTIVO ALIMENTOS MENOR DE EDAD 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, informo a usted, que en el presente proceso de alimentos seguido por 

JOHANNA LICETH MERCADO VASQUEZ, contra  el señor EDUWIN DE JESUS PEÑA CASTRO, la parte 

demandante solicita la entrega de los títulos judiciales que se encuentra a su favor en el depósito judicial de este 

despacho a nombre de su apoderado judicial.  

Malambo, mayo 08 de 2023. 

 

LISETH BEATRIZ ESPAÑA GUTIERREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. Malambo, mayo ocho (08) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

CONSIDERACIONES 

 

La parte demandante, señora JOHANNA LICETH MERCADO VASQUEZ, presente memorial solicitando la entrega 

de títulos judiciales, que se encuentran a su favor, a nombre de su apoderado ANDRES ALBERTO HEREDA 

LIBREROS identificado con cedula de ciudadanía Nro. 8.783.878 de soledad portador de la Tarjeta Profesional Nro. 

146.806 del C.S. de la J., toda vez que cuenta con facultades para recibir títulos judiciales dentro del poder aportado 

en la demanda. 

    

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO. 

 

RESUELVE: 

 

1º.- AUTORIZAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren en la cuenta del despacho al Dr. ANDRES 

ALBERTO HEREDA LIBREROS identificado con cedula de ciudadanía Nro. 8.783.878, portador de la Tarjeta 

Profesional Nro. 146.806 del C.S. de la J., dentro del proceso de la referencia 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

TOMAS RAFAEL PADILLA PEREZ 

JUEZ  

JUZGADO 03 PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 
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